
     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2022 - 068
 
Estando la presente actuación para su admisión, denota este Despacho que la 
misma no es procedente, toda vez que del estudio del documento que se 
pretenden ejecutar (Pagaré N° 001) se evidencia que el mismo no reúne las 
exigencias legales para constituirse en título de ejecución.
 
Señala el Artículo 422 del Código General del Proceso, respecto de los títulos 
ejecutivos que “[P]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la Ley”
 
Ahora bien, tal como lo consagra la norma en cita, una vez estudiado el 
documento soporte de la presente acción, el Despacho encontró que el mismo no 
reúne los preceptos contenidos en ella por las razones que se enuncian como 
sigue:
 
La obligación no es clara, expresa ni exigible, como quiera que en la carta de 
instrucciones no se hace referencia al pagaré que se pretende ejecutar, ni fecha 
de autorización.  
 
Ahora bien, si observamos el pagaré N° 001, no fueron diligenciados los espacios 
en blanco, no discrimina el valor del capital, ni la fecha de vencimiento.  Si en el 
contrato de prestación de servicios las partes acordaron, que la obligación sería 
cancelada por instalamentos, como se hace referencia en el hecho tercero de la 
demanda “Una    cuota    inicial    de    SIETE MILLONES DE  PESOS MC/TE  
($10.000.000.oo) que será cancelada a la firma del contrato.-El  valor  restante  
correspondiente  a SIETE MILLONES  DE PESOS MC/TE ($7.000.000.oo) que 
sería cancelada en 12 cuotas mensuales de QUINIENTOS  OCHENTA  Y  TRES 
MIL CUATROCIENTOS PESOS MC/TE ($458.400),los días 30 de cada mes a 
partir del mes siguiente a la realización de la cirugía”.  (sic) debió señalarse en el 
pagaré, desde qué cuota la demandada está atrasada en su pago, solo pudiendo 
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cobrar intereses moratorios desde el vencimiento de cada cuota y sobre el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda,  circunstancia que no dio 
cumplimiento la parte actora, si se tiene en cuenta que las pretensiones no son 
claras, expresas y exigibles para el Despacho, por consiguiente, no se configura 



el exigencia que exige la norma al no estar debidamente determinada la 
obligación en el  documento base de ejecución.

    
En consecuencia y, en mérito de lo expuesto, este Despacho sin mayores 
consideraciones, 

 
RESUELVE

 
PRIMERO. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado por la sociedad  
demandante   FRKZ SURGERY S.A.S., contra LUZ MERY ENRIQUEZ DÍAZ, por 
las razones expuestas anteriormente.
 
SEGUNDO. Devolver los anexos de la demanda al actor, sin necesidad de 
desglose.
 
Tercero. Archivar las presentes actuaciones, una vez se acredite cumplimiento a 
las anteriores disposiciones.
 
NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 06 de junio de 2022

Por ESTADO N° 023 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
  

SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO
Secretaria
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